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Eliseo Rosales: Ahora sigue generar política pública contra la corrupción

https://www.eleconomista.com.mx/...esas/Eliseo-Rosales-Ahora-sigue-generar-politica-publica-contra-la-corrupcion-20180811-0013.html[26/05/2023 02:57:27 p. m.]

Por Diego Badillo
Domingo 12 de Agosto de 2018 - 00:16

Rosales, colaborador de El Economista,
presentó su libro Sistema Nacional
Anticorrupción. Problema de todos;
responsabilidad de nadie.
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EMPRESAS Lectura 4:00 min

Eliseo Rosales: Ahora sigue generar política pública contra la

corrupción

El tema de la corrupción domina la
agenda pública y ha pasado ya a la
agenda gubernamental, por lo cual
debiera aprovecharse esa inercia para
dar el siguiente paso y generar las
políticas públicas que permitan consolidar
al Sistema Nacional Anticorrupción
(SNA), aseveró Eliseo Rosales Ávalos.

Entrevistado en el marco de la
presentación de su libro Sistema
Nacional Anticorrupción. Problema de
todos; responsabilidad de nadie, en el
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La corrupción en la ciudad de México

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-corrupcion-en-la-ciudad-de-Mexico-20181217-0014.html[26/05/2023 02:58:45 p. m.]

Por Eliseo Rosales Ávalos
Lunes 17 de Diciembre de 2018 - 06:32

La urbe va a la vanguardia en muchos temas
públicos, pero en materia anticorrupción se
encuentra rezagada.
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La corrupción en la ciudad de México

El gobierno del hoy senador Miguel Ángel
Mancera no hizo absolutamente nada
para implementar el sistema local
anticorrupción en la ciudad, a pesar de
que la reforma constitucional en la
materia lo obligaba, por lo visto el
combate a la corrupción nunca fue
prioridad para su gobierno.

Así pues, no se cuenta con un sistema
local anticorrupción, un comité de
participación ciudadana y un fiscal
anticorrupción, el doctor Mancera
consideró que establecer las estructuras
anticorrupción no era necesario en la
ciudad de México, pese a las continuas
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IMSS licitaciones galácticas

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/IMSS-licitaciones-galacticas-20220815-0014.html[26/05/2023 03:01:41 p. m.]

Por Eliseo Rosales Ávalos
Lunes 15 de Agosto de 2022 - 06:12
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IMSS licitaciones galácticas

La licitación del Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) para la adquisición
de pruebas rápidas de antígeno para la
detección de SARS-CoV-2 es un glosario
de las malas decisiones técnicas.

En la búsqueda de calidad y los mejores
resultados, las bases de la convocatoria
que emite el IMSS provocan la
concentración en unas cuantas
compañías, al pedir un porcentaje de
sensibilidad mayor a 90% avalado por el
Instituto de Diagnóstico y Referencia
Epidemiológicos (InDRE).

Desde luego que las cláusulas leoninas
que se establecen en la convocatoria no
solo son culpa de las áreas de
adquisiciones del IMSS.

El concierto de malos aprendizajes y una
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Acoso sexual y responsabilidades administrativas

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Acoso-sexual-y-responsabilidades-administrativas-20230312-0078.html[26/05/2023 03:03:24 p. m.]

Por Eliseo Rosales Ávalos
Domingo 12 de Marzo de 2023 - 21:55

OPINIÓN Lectura 2:00 min

Acoso sexual y responsabilidades administrativas

El pasado 8 de marzo día internacional
de la mujer la diputada Andrea Chávez
Treviño del Grupo Parlamentario de
Morena, presentó una iniciativa para
incluir el acoso sexual como una falta
administrativa no grave en la Ley General
de Responsabilidades Administrativas.

Al respecto hay que señalar que la Ley
General de Responsabilidades
Administrativas, no contiene conductas
especificas a la violación a la libertad
sexual de las servidoras públicas.
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La lista negra de Cofepris

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-lista-negra-de-Cofepris-20220801-0025.html[26/05/2023 03:06:22 p. m.]

Por Eliseo Rosales Ávalos
Lunes 01 de Agosto de 2022 - 06:46
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La lista negra de Cofepris

El listado negro es más temido que las
terribles X’s de las catafixias de Chabelo,
es una nueva estrategia de la autoridad
para evitar que circulen medicamentos
ilegales, valga pues este esfuerzo para
solicitarle a la autoridad que mantenga
actualizadas las otras bases de datos...

La Cofepris, dirigida por Alejandro
Svarch, dio a conocer la plataforma de
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Cofepris avanza en transparencia

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Cofepris-avanza-en-transparencia-20220919-0034.html[26/05/2023 03:08:58 p. m.]

Por Eliseo Rosales Ávalos
Lunes 19 de Septiembre de 2022 - 07:05
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Cofepris avanza en transparencia

Por fin la COFEPRIS publicó algunas de
las bases de datos más importantes del
sector; en ellas, el público en general y
los profesionales de la salud pueden
consultar las licencias de
establecimientos y los registros
sanitarios, así como las empresas
irregulares y las alertas sanitarias.
Alta_Directiva_Sanitaria.pdf
(www.gob.mx)

Desde luego que algunas bases de datos
siempre han sido consultables en la
COFEPRIS, sin embargo, siempre están
dispersas y desactualizadas.

Merece especial mención la base de
datos de plaguicidas y fertilizantes que
desde hace años se encuentra
actualizada en
http://siipris03.cofepris.gob.mx/Resolu
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 253/2020 — Catálogo de Derechos Humanos

https://www.catalogoderechoshumanos.com/contradiccion-de-tesis-253-2020/[26/05/2023 03:10:41 p. m.]

CONTRADICCIÓN DE TESIS 253/2020
PJF

CONTRADICCIÓN DE TESIS 253/2020

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR el PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

PONENTE:

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN.

SECRETARIO:

ISIDRO MUÑOZ ACEVEDO.

Ciudad de México. Acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
correspondiente al día veintiocho de abril de dos mil veintiuno.

VISTOS, los autos para resolver el expediente relativo a la denuncia de contradicción de tesis
identificada al rubro, y

RESULTANDO:

PRIMERO. Denuncia de la contradicción de tesis. Mediante escrito presentado el uno de octubre
de dos mil veinte, vía Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), JAIME GONZÁLEZ
CAMPOS, por su propio derecho, denunció la posible contradicción de tesis suscitada entre los
criterios sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito,
al resolver el amparo en revisión 41/2020 y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito al resolver el amparo en revisión 466/2019.

Al efecto, el quejoso denunciante precisa que el punto de contradicción de tesis estriba en determinar
si el promovente de una queja por responsabilidad administrativa cuenta con interés para impugnar
en amparo indirecto la resolución de la autoridad que no le da trámite.

SEGUNDO. Por auto de treinta de noviembre de dos mil veinte, el Presidente de esta Suprema Corte
de Justicia de la Nación admitió a trámite la denuncia de posible contradicción de tesis y ordenó su
registro con el número de expediente 253/2020, requirió a la Presidencia de los Tribunales
Colegiados Cuarto en Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero en Materia Administrativa
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(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, QUINTANA ROO Y AFINES). La Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, así como la del Estado de Quintana Roo,
establecen a favor de los particulares el derecho a presentar quejas o denuncias por incumplimiento
de las obligaciones de los servidores públicos, con los cuales se inicia, en su caso, el procedimiento
de responsabilidad correspondiente, sin que éste tenga como propósito fundamental salvaguardar
intereses particulares, sino preservar la prestación óptima del servicio público de que se trate; de
esta manera, el orden jurídico procesal estatal otorga al particular una mera facultad para formular
quejas y denuncias por las conductas que considera incumplen con lo dispuesto en esas
legislaciones, sin que ello dé lugar a exigir de la autoridad competente el sentido de la determinación
que deba emitir, al no existir un vínculo con una norma de rango constitucional que prevea ese
derecho, ni siquiera implícitamente, ya que subyace la facultad exclusiva del Estado en materia de
responsabilidades administrativas; máxime que la queja administrativa implica revisar la conducta del
funcionario público denunciado y no el procedimiento o proceso jurisdiccional en que se llevó a cabo
dicha conducta; de ahí que, quien se ostente como parte en un proceso o procedimiento
jurisdiccional carece de interés legítimo para impugnar en amparo indirecto la decisión de la
autoridad competente de desechar la queja relativa”.

[15] Rosales Avalos, Eliseo. Ley General de Responsabilidades Administrativas Comentada: Análisis
doctrinario y jurisprudencial. Ed. Tirant lo blanch, Ciudad de México, 2020. Pág. 132.

[16] OEA. CIDH. Corrupción y derechos humanos: Estándares interamericanos. OEA/Ser.L/V/II.

Doc. 236. 6 diciembre 2019, Párr. 321.

[17] OEA. Corte IDH.  Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie
C N.° 334, Párr. 136.

[18] OEA. CIDH. Corrupción y derechos humanos: Estándares interamericanos […] op.cit. 268.

[18] Ibidem. Párr 322.

[19] OEA. CIDH. Corrupción y derechos humanos: Estándares interamericanos […] op.cit. 321.

[20] Ibidem. Párr. 322.

[21] Ibidem. Párr. 325.

[22] Ibidem. Párr. 265.
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